RES. 495/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007416,  Ent. N° 456/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Uruguayo de Meteorología, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/2018 para adquirir instrumental y material meteorológico; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 97/2018 del 12/12/18, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, siendo los montos adjudicados los siguientes: a Jorge Grunert por un total $ 236.792 (valores en plaza), a Alenet S.A. por un total de $ 2:295.868, 43 (valores en plaza) y U$S 36.535,80 (CIF Montevideo) a Tecnosud S.A. por un total de    U$S 316.739 (CIF Montevideo) y a Aeromarine S.A. por un total de U$S 28.050 (CIF Montevideo);

2) que este Tribunal, por Resolución 86/2019 del 09/01/19, observó el gasto por las siguientes causales:

2.1) en el acto administrativo por el que se dispuso la integración de la Comisión Asesora, se estableció que la misma podría funcionar con tres miembros en forma indistinta, quedando librado a criterio de los integrantes quienes actuarían en cada caso ya que no se designó un responsable de su citación, extremo que contraviene lo previsto en el artículo 66 inciso 1º del TOCAF;

2.2)  en el dictamen de la Comisión Asesora no luce la firma de ninguno de los miembros de la Comisión Asesora,  elemento sustancial para darle validez a la actuación, ya que la firma sirve para identificar quien es el autor e implica la asunción de responsabilidad del documento por parte de quien suscribe;

 2.3) el artículo 48 del TOCAF dispone que el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales será complementado con un Pliego de Condiciones Particulares que debe contener como mínimo: “el o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el procedimiento de conversión en una sola moneda para la comparación de ofertas y el momento en que se realizará la conversión”; no dándose cumplimiento a lo dispuesto por la referida norma.

2.4) se requirió asesoramiento técnico a despachantes de aduana ajenos al Organismo sobre los cuales no se informó acerca de su idoneidad y de su imparcialidad, vulnerándose lo preceptuado por el artículo 66 inciso 4 literal B) del TOCAF, que exige que cuando la Comisión Asesora recabe asesoramientos, debe dejar expresa constancia que aquellos que intervengan en tal calidad deberán excusarse cuando medie cualquier circunstancia comprobable que pueda afectar su imparcialidad; 

 2.5) si bien en las Bases de llamado se estableció un sistema de evaluación con criterios objetivos, no surge del informe de la Comisión Asesora que se hubiere efectuado la comparación de oferta en aplicación de dichos criterios que llevara a la conformación de los puntajes asignados a cada oferente;

Asimismo, en dicho acto administrativo se le señaló al Organismo que de las actuaciones no surge claramente el monto total de la erogación, extremo que dificulta la determinación de la competencia tanto de los ordenadores como de los responsables por la tarea de control preventivo;

3) que el Directorio, por Resolución R/D 01/19 del 23/01/19, reiteró el gasto aduciendo que:

3.1) que se padeció un error en el armado del expediente al haberse agregado un acta que no se encontraba firmada dado que la misma sí fue suscripta oportunamente por los miembros de la Comisión Asesora, por lo cual procede su incorporación a estas actuaciones;

3.2) que respecto a los procedimientos de comparación y conversión de precios, los mismos fueron establecidos por nota ampliatoria publicada en el sitio web de compras estatales con fecha 16/11/18 y enviada a la totalidad de los oferentes mediante correo electrónico;

3.3) que para la comparación de precios se realizaron consultas al Sr. Despachante de Aduanas que surge del expediente, profesional que ha actuado para este organismo en otras ocasiones que ha tomado el criterio de introducción de mercadería al país, según lo establecido en la nota ampliatoria;

3.4) el tipo de cambio utilizado para la conversión y ponderación por parte de la Comisión Asesora fue el de billete vendedor al cierre del último día hábil anterior a la fecha de apertura de las ofertas publicado por la mesa de cambios de BCU, tal como surge de la nota ampliatoria;

3.5) que habiéndose aplicado el criterio en estudio a la totalidad de los oferentes en igualdad de condiciones, se ha respetado la equidad e imparcialidad con la que debe actual la Administración;

3.6) el monto total de las erogaciones es el que surge de la Resolución de adjudicación, ya que allí se desglosa el importe adjudicado por proveedor discriminando entre los valores expresados en moneda nacional y en dólares estadounidenses. 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante no explicó con qué criterio se eligió a los cinco miembros de la Comisión que actuaron en el caso concreto (siendo que la misma está compuesta por siete miembros) ni el responsable de su citación, vulnerándose lo preceptuado por el artículo 66 inciso 1º del TOCAF;

2) que el Organismo reconoce que no se incluyó en los obrados remitidos a este Tribunal con anterioridad, el acta con el dictamen de la Comisión Asesora suscripta por la totalidad de sus integrantes.  Al respecto, es menester tener presente que la normativa de procedimiento administrativo aplicable al Organismo, exige la conformación del expediente con la totalidad de los recaudos que surgen de su tramitación, aspecto al que no se dio cumplimiento oportunamente;
3) que si bien en el Pliego de Condiciones Particulares no consta el o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el procedimiento de conversión en una sola moneda para la comparación de ofertas y el momento en que se realizaría la conversión, tal como lo exige el artículo 48 del TOCAF, dicha información fue incluida en nota ampliatoria de fecha 16/11/18, la cual fue debidamente publicada en la web de Compras y Contrataciones Estatales y puesta en conocimiento a los oferentes antes de la apertura de ofertas, por lo que se entiende que no se vulneró lo dispuesto por la norma; 

4) que a efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 66 inciso 4º literal B) del TOCAF y en el marco de los principios rectores en materia de contratación administrativa, debió haberse dejado constancia en los obrados acerca de la idoneidad y de la imparcialidad de los dos colaboradores técnicos de la Comisión Asesora ajenos al INUMET (Sr. Luis Alberto Tato Lombardi y Sra. Julia Isabel Machado Casales), no pudiendo soslayarse el incumplimiento en razón de que uno de los técnicos ya hubiese participado en otros procedimientos del Organismo;  

5) que sin perjuicio de que los técnicos referidos tomaron un valor simbólico del dólar para determinar el precio comparativo de las propuestas, surge tanto del acta de fecha 11/12/18 como del informe de fecha 22/01/19, remitidos en ocasión de la reiteración del gasto, que tal elemento subjetivo no fue tenido en cuenta por la Comisión al momento de la valoración de las propuestas, sino por el contrario, que la evaluación se realizó conforme a los parámetros objetivos establecidos en las Bases del llamado y en la nota ampliatoria de fecha 16/11/18. De esta forma, corresponde destacar que se dio cumplimiento a lo previsto por el artículo 65, inciso final, literal C) del TOCAF; 

6) que por otra parte, tal como se señaló anteriormente, en la Resolución de adjudicación debería constar, en forma expresa, el monto total de la erogación a efectos del Organismo, para facilitar la determinación de la competencia de los ordenadores así como de los responsables por la tarea de control preventivo, no siendo suficiente que luzcan los valores adjudicados a cada proveedor, más aún cuando los mismos no están expresados en una única moneda; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas en los Considerandos 2, 4) y 6) de la Resolución 68/19 adoptada en Sesión de fecha 09/01/19, relacionadas con el incumplimiento del contenido mínimo del Pliego de Condiciones Particulares previsto en el artículo 48 del TOCAF y con las dudas acerca del efectivo cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF en lo que respecta a la aplicación de criterios objetivos de valoración de las ofertas.

2) Mantener las restantes observaciones formuladas en la mencionada Resolución por lo expresado en los Considerandos 1) y 4) de la presente. 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6). 

4) Dar Cuenta a la Asamblea General.
5) Comunicar al Poder Ejecutivo.
6) Devolver las actuaciones.
CLC
